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Licenciado
Carlos B. Ordóñez 0.
Director Geneml, encargado
Autoridad del Tnínsito y Transporte Terrestre
Ciudad.

Rcf,: Tn¡mitación dc solicitudes de comoensación ouc oucrlanrn ditnts. r¡ ¡lcsar de
h¿bcr ormcsos en curso, Dort!e!itos contru ¡a ¿dnrinistr¿ción pública.

Señor Director Ceneml, encargado:

Me dirijo a usted en ocasión a dar respuesta a su Nota N.' 207I,/DC/OA L de 9 de octubre de 2023.
recibida en este Despacho en esa misma fecha mediante la cu¿ü consulta a esl¿ Procuradu'i¿L si es
viable la tramitación de 738 solicitudes de compensación que quedaron pcndientes de dccisii>n desde
el año 2014, debido a la presenlación de una denuncia penal por la Administración, pese a que el
pnrceso ¡renal en el cual ha de determina¡se si hubo o no lesión patrimonial, se encuenlra cn cuno.

Con relación ¿il tema objeto de su interrogante, es la opinión de osla Procuraduría que la Dircccirirr
General de la Autoridad de Tr¿ínsito y Tr¿üNporte Tenestre (ATII), tiene el deber jurídico dc d¿u

cumplimiento al "Manual anual de procedimiento 2015 para el rescate administrativo del sisterna dcl
transporte público de pasajeros en e[ a¡ea «le los distritos de Paniuná y San Miguclito, pua iuraliz:u si
cumplen las condiciones estipuladas con este manual, los setecientos treinta y ocho (738) expcdientcs
con solicitudes recibidas pero no tramitados dentrc de los períodos establecidos por cstr autoridad.".
refrendado por la Contraloría General de la República y ésta última de ejercer sus tacultadcs de
fiscalización, regulación y conüol a los actos de ma¡rejo del fondo. Sin embargo. si advirticre quc la
norma reglamentaria que debe aplicar para dar respuesta a las 738 solicitudes de com¡ensación que
quedaron pendientes de decisión, tiene vicios de inconstitucfunalid¿rd o de ilegalidad. potlni lormula¡
la respectiva consulta, ante el Pleno o la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. scgtrn
corresponda. en los términos que señala el artículo 73 de la Ley 3 8 de 2000; supuesto en el cual debcra
tralnitat el proceso hasta colocarlo en eslado de decisiór¡ pudiendo prolbrir ésta una vez el Pleno de
la Cole Suprema de Jtsticia o la Sala Tercera. se haya pronunciado sobre la consulta respcctiva.

Es importante indicarle que la respuesta brindada a través de la presente consulla" no constitule un
pronturciamiento de fondo, o un criteriojurídico concluyente que determine una posición vinculante
en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma objetiva. nos permilimos contesla¡le en kls
siguienles términos:
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l. Consirleraciones y argumentos juridicos dc csta Procuraduría:

Para dar respuesta a su interrogante he de iniciar señalando que de conformidad con el numeral I del
afículo 40 de la ky 38 de 3l de julio de 2000, sobre procedimienlo administrativo general,
concordante con el aficulo 4l constitucional, "La autoridud ante t¡uitn sa diriga la petici(tn dcbera
proJ|rir la resolución atrrespondiente, dentro de los treintu tlías siguiente.\ a su presentoción, suht¡
los supuestos de exce!rción establecidos en la le!. " (Resaltado del Despacho).

En tal sentido, la Con§itución Política y la ley, garantizan el derecho de toda persona a presentar
pcticiones (en el caso objeto de su consulla, soliciludes encaminatlas ul rcconocitnienlo de un
darecho subjeli,-o) y obtener pronta resolución.

Siendo que en el caso especifico que nos ooupq su solicitud recae sobre la viabilidad jurídica de
reactivar el tnirnite de 738 solicitudes de compensación que quedaron pendientes de dccisión dcxle
el año 2014, debo indicarle que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 38 de
2000, "Cturulo se.fi»mulare olguru petición a una enliclatl ptiblicu y ésla no notiJicusc su decisión
en el pkao de un mes, el interesudo ytdrá denunciur le mora", además dicho preteplo señala que.
"Si transcurren dos meses desde lo /i:chu de lu presentockin tle la pctición, el intarc,suckt ¡tttlt'ti
considerarlu desestimadq, ul cfecto de deducir,.fienle u estadenegución presuntu. el corrcsporulianle
recur:;o administrativo o jurisdiccional, :segtin proceda, o esperar la resolución expresa dc su
petición (...)".

Por ütimo, de acuerdo a lo indicado en su nota el t¡ámite de las 738 solicitudes de compensación
que quedaron pendientes de decisión, inició al amparo del M¿urual aprobado por la Junta Dircctiva
de la Autoridad del Tnfusito y Transporte Terrestre mediante la Resolución N" l4-JD de 3 I de agosto
de 2010, no refrendado por la Contraloría General de la República y que dicho instrumento que.dó
insubsistente tras la aprobación del Ma¡rual 2015, mediante la Resolución de Junta Direr"tiva N'12-
JD de 8 dejulio de 2015, siendo reÍiendado por la Contraloría General de la República mcdiantc el
Decreto N' 449-201 5-DMySC-Procedimientos. de l3 de octubre de 2015.

En su parte resolutiva. el aludido Decreto No 449-2015-DMySC-Prmedimientos. de l3 de octubre
de 2015, señala lo siguiente:

"ARTíC(ILO SEGUND): Es rcs¡xtwubili<larl dc lu Dirección Gcuerul
de lu Áuforidul de Tnitrsito y Trü$nrte Tauaslre (ATT|), r'elur por el
cunrylimiuúo clel presente nrorual y de la Li»tlruloriu Gencru de lu
Rcpúblicu ejercer sus Í.rcultales da -fisr:uli;ucirht, rcgtkrión ¡, connol a
los ackti de nrnejo del ftmlo."

"ARTICULO TERCERO: Este Decreto
promulgación. "

regirú a ¡ntir de su

Siendo que las disposiciones citadas est¡án revestidas de la presutción de legalidad que dc
conformidad con el a¡tículo l5 del Código Civil ampara a los actos administrativos de clbcto gcncrul.
es claro ajuicio de este despacho. que mientras sus clbctos no sean sus¡rndidos o seur dcrogados por
autoridad com¡retente. las mismas son de aplicación obligatoria desde su promulgación en la Gaoeta
Olicia.l 2788-C de 4 de octubre de 2015; lbcha a pafir de la cual, la Dirccción Gcneral cle la Autoridad
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dc I'ninsito y 1'ranspole Tenestre (A1'fT), tendría el deberjurídico dc dar cumplimiento al relerido
manual. y la Contmbría Gener¿rl de la República de ejercer sus f acultadcs de Iiscalizaoión, regulaci(rn
y control a los aclos de manejo del fbndo.

En virtud de la normativa y consideraciones anotadas, doy respuesta a su interrogante señalando que.
en la opinión de este Despacho, la Dirección General de la Autoridad de Tr¿áLnsito y 'l rans¡rorte
Terrcstre (A'fm), tiene el deber jurídico de dar cumplimiento al Manual 2015, refrendado grr la
contraloría General de la República y ésta última, de ejercer sw lacultades de fiscaliz¡citin.
regulación y control a los actos de manejo del fondo. sin embargo, si advirticre que la nonna
reglamentaria que dete aplicar para dar respuesta a las 738 solicitudes de compcnsación que
quedaron pendimtes de de'cisión, tiene vicios de incorstitucionalidad o de ilegalidad. prrlni lirnnular
la respectiva consult4 a¡rte el Pleno o la sala Tercem de la corte Suprema de Jusicia. según
corresponda. en los términos que señala el ¿¿rticulo 73 de la t-ey 3 8 de 2000; supucsto en cl cual dcbeni
tramitar el proceso hasla coloc¿Lrlo en estado de decisión, pudiendo prol'erir ésta una vez r:l Pleno de
la corte suprema de Justicia o la sala Tercera, se haya pronmciado sobre la consulta respcctiva.

Esperamos de esta manera haber contestado de manera objeliv4 cn base a lo que señala cl
ordenamiento positivo respecto al tema objeto de su consult4 reitcníndole igualmente que la
respuesta olircida por este Despacho, no reviste car¿icter vinculante.

Atentamenle-

A DE

Pmcurador dc Ia Administración.
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No obstante, en el supuesto que la autoridad advirtiere o una de las partes le advirtiere quc la nonna
reglerncntaria que debe aplicar para dar respuesta a las solicitudcs en cuestión, ticne vicios de
inconstitucionalidad o de ilegalidad, podrá formular [a respectiva consulta, ante cl Plcno o la Si¡la
Tercera de la Corle Suprema de Jwticia- scgún conesponda en los términos que señala el atículo 73
de la Ley 38 de 2000. En uno u otro caso, de conlbnnidad con la mencionada norma legal, "(...) la
auloridad seguirui tramilurulo el proceso has¡a coloca.lo en el;tado de decisi¡in, pero xib pnllrirti
ésta ww vez el Pleno de la Corte Suprema de.hLsticiu o la SalaTercera, se luyun ¡tntnunciutlo sobre
la consuho respectiva",


